
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso N°:                       2016-00004-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Henry Roberto Arias Rojas  

Demandado:     Leónidas Alfonso Jiménez Vargas 
 

 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 
Proceso No:                       2016-00004-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Henry Roberto Arias Rojas  

Demandado:     Leónidas Alfonso Jiménez Vargas 
 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso No:                       2017-00041-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Milton José Daza Barahona 
Demandado:     Milton José Daza Barahona 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso No:                       2017-00041-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Milton José Daza Barahona 
Demandado:     Osver Edilson Álvarez G. 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso N°:                       2016-00010-00 

Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Banco Agrario de Colombia  
Demandado:     Ángel Custodio Bora Forero 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso N°:                       2016-00010-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Banco Agrario de Colombia  
Demandado:     Ángel Custodio Bora Forero 

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso N°:                       2017-00019-00 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Marisol Tovar Paéz  
Demandado:     Apuleyo Tovar Olarte 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 
Proceso N°:                       2017-00019-00 

Clase:                                 Pertenencia 
Demandante:             Marisol Tovar Paéz  

Demandado:     Apuleyo Tovar Olarte 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2020-00004-00 
Clase:                                 Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante:             Ana Rubi Jiménez y otras 

Demandado:     Dolores Duarte Jiménez.  
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso N°:                       2020-00004-00 
Clase:                                 Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante:             Ana Rubi Jiménez y otras 
Demandado:     Dolores Duarte Jiménez.  

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2020-00007-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Luisa Galindo de López 

Demandado:     Dagoberto Arias Caro.  
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso N°:                       2020-00007-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Luisa Galindo de López 
Demandado:     Dagoberto Arias Caro.  

 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2020-00005-00 

Clase:                                 Verbal Sumario- Acción Reivindicatoria 
Demandante:             Herme Ramón Vargas 

Demandado:     María de los Ángeles Cuadros Ortiz 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso N°:                       2020-00005-00 
Clase:                                 Verbal Sumario- Acción Reivindicatoria 

Demandante:             Herme Ramón Vargas 
Demandado:     María de los Ángeles Cuadros Ortiz 

 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2019-00034-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Odalinda Rojas Hernández 

Demandado:     Blanca Doris Ávila Forero 
 

 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 
Proceso N°:                       2019-00034-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Odalinda Rojas Hernández 

Demandado:     Blanca Doris Ávila Forero 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2018-00028-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Ana Cecilia Parra Mancipe 

Demandado:     Saúl Antonio Alba 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 
Proceso N°:                       2018-00028-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Ana Cecilia Parra Mancipe 

Demandado:     Saúl Antonio Alba 
 

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2020-00011-00 

Clase:                                 Amparo de Pobreza 
Demandante:             Luis Felipe Jiménez 

Demandado:     Edgar Gerardo Rodriguez Daza 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso N°:                       2020-00011-00 
Clase:                                 Amparo de Pobreza 

Demandante:             Luis Felipe Jiménez 
Demandado:     Edgar Gerardo Rodriguez Daza 

 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2019-00007-00 

Clase:                                 Pertenencia 
Demandante:             Roosevelt Alfonso Chávez Leguizamón 

Demandado:     Álvarez José Luis H. y otros 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso N°:                       2019-00007-00 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Roosevelt Alfonso Chávez Leguizamón 
Demandado:     Álvarez José Luis H. y otros 

 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2019-00032-00 

Clase:                                 Verbal- Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante:             Yenny Astrid Borda Soler 

Demandado:     Emdisalud E.S.S 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Proceso N°:                       2019-00032-00 
Clase:                                 Verbal- Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:             Yenny Astrid Borda Soler 
Demandado:     Emdisalud E.S.S 

 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2018-00016-00 

Clase:                                 Ejecutivo 
Demandante:             Banco Agrario de Colombia 

Demandado:     Victor Alfonso Velásquez Caro 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

Proceso N°:                       2018-00016-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Banco Agrario de Colombia 
Demandado:     Victor Alfonso Velásquez Caro 

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00013-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Banco Agrario de Colombia 
Demandado:     Ángel María Bayona Parada 

 
 

INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00013-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Banco Agrario de Colombia 
Demandado:     Ángel María Bayona Parada 

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2017-00022-00 

Clase:                                 Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:             Banco Agrario de Colombia 

Demandado:     Leonidas Alfonso Jiménez V.  

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 
Proceso N°:                       2017-00022-00 

Clase:                                 Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:             Banco Agrario de Colombia 

Demandado:     Leonidas Alfonso Jiménez V.  
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2017-00003-00 

Clase:                                 Ejecutivo  
Demandante:             Rafael Antonio Páez 

Demandado:     Leonidas Alfonso Jiménez Velásquez 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso N°:                       2017-00003-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Rafael Antonio Páez 
Demandado:     Leonidas Alfonso Jiménez Vásquez 

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 
Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso N°:                       2017-00025-00 

Clase:                                 Ejecutivo  
Demandante:             Banco Agrario  

Demandado:     Juan Manuel García Álvarez 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2017-00025-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Banco Agrario  
Demandado:     Juan Manuel García Álvarez 

 
 

 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2015-00035-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Luis Alberto Gordillo Arias  
Demandado:     Juan Pablo Barahona Calderón  

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2015-00035-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Luis Alberto Gordillo Arias  
Demandado:     Juan Pablo Barahona Calderón  

 
 

 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00006-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Banco Agrario de Colombia  
Demandado:     Fabio Saúl Caro Chávez  

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso N°:                       2019-00006-00 

Clase:                                 Ejecutivo  
Demandante:             Banco Agrario de Colombia  

Demandado:     Fabio Saúl Caro Chávez  
 

 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00003-00 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Luis Alberto Curvo Mendoza  
Demandado:     Personas Indeterminadas 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00003-00 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Luis Alberto Curvo Mendoza  
Demandado:     Personas Indeterminadas 

 
 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2017-00008-00- ACUMULADA 2017-00024 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             María de los Ángeles Suarez y otros.   
Demandado:     Personas Indeterminadas 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2017-00008-00- ACUMULADA 2017-00024 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             María de los Ángeles Suarez y otros.   
Demandado:     Personas Indeterminadas 

 
 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2017-00020-00-  
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Miguel Moreno López.   
Demandado:     Fructuoso Moreno Romero y otros 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2017-00020-00-  
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Miguel Moreno López.   
Demandado:     Fructuoso Moreno Romero y otros 

 
 

 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2018-00010-00-  
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Carlos Eduardo Álvarez   
Demandado:     Personas Indeterminadas 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2018-00010-00-  
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Carlos Eduardo Álvarez   
Demandado:     Personas Indeterminadas 

 
 

 

 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2018-00022-00-  
Clase:                                 Especial Abreviado- Inasistencia Alimentaria 

Procesado :                     Segundo Maximiliano Sanabria Guerrero   
 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2018-00022-00-  
Clase:                                 Especial Abreviado- Inasistencia Alimentaria 

Procesado:                     Segundo Maximiliano Sanabria Guerrero   
 

 

 

 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00023-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Maria Daza Galindo  
Demandado:     William Fernando Arias Galindo 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00023-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Maria Daza Galindo  
Demandado:     William Fernando Arias Galindo 

 
 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00037-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Banco Agrario   
Demandado:     Blanca Lucila Álvarez Sanabria 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL  
 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00037-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Banco Agrario   
Demandado:     Blanca Lucila Álvarez Sanabria 

 
 

 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00005-00 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Yolanda Granados 
Demandado:     Carlos Patarroyo y otros 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00005-00 
Clase:                                 Pertenencia 

Demandante:             Yolanda Granados 
Demandado:     Carlos Patarroyo y otros 

 
 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2018-00008-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Nelson Uriel Soler 
Demandado:     Nidia Cecilia Arias.  

 
 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2018-00008-00 
Clase:                                 Ejecutivo 

Demandante:             Nelson Uriel Soler 
Demandado:     Nidia Cecilia Arias.  

 
 

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2015-00030-00 
Clase:                                 Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:             Angie katerin Parada 
Demandado:     Luis Gerardo Barbosa 

 
 

INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2015-00030-00 
Clase:                                 Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:             Angie katerin Parada 
Demandado:     Luis Gerardo Barbosa 

 
 

 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2014-00021-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Bancolombia 
Demandado:     Fani Yaniber Cruz Ávila 

 
 

INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso N°:                       2014-00021-00 

Clase:                                 Ejecutivo  
Demandante:             Bancolombia 

Demandado:     Fani Yaniber Cruz Ávila 
 

 

 
 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 

 

 

 
 

 

 

mailto:j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2016-00005-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Blanca Lucero Gordillo 
Demandado:     Juan Pablo Barahona 

 
 

INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2016-00005-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Blanca Lucero Gordillo 
Demandado:     Juan Pablo Barahona 

 
 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2017-00023-00 
Clase:                                 Ejecutivo  

Demandante:             Banco Agrario de Colombia  
Demandado:     Efrain Velásquez Caro 

 
 

INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso N°:                       2017-00023-00 

Clase:                                 Ejecutivo  
Demandante:             Banco Agrario de Colombia  

Demandado:     Efrain Velásquez Caro 
 

 

 
Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

 
 

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 
 

 
República de Colombia 

 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón Boyacá, tres (03) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso N°:                       2019-00036-00 
Clase:                                 Cumplimiento de Contrato 

Demandante:             Constantino Jiménez Plazas  
Demandado:     Yonson Arias Caro 

 
 

INFORME SECRETARIAL  

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo PCSJA-26 11567 del 05/06/20 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ, el primero (1) de julio de 

la presente anualidad fueron levantados oficialmente los términos procesales en 

todas las actuaciones judiciales suspendidas, debido a la emergencia sanitaria 

decretada por la Pandemia Covid 19. El expediente de la referencia, pasa al 

Despacho (Dec. 806/20) para decidir virtualmente lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

                                                               

RURY ZARIDE ACOSTA GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Boyacá 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RONDON – BOYACÀ 

 

j01prmpalrondon@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Transversal 4ª Nº 6-36 Rondón - Boyacá 

Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón 

Rondón - Boyacá, nueve (09) de Julio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso N°:                       2019-00036-00 

Clase:                                 Cumplimiento de Contrato 
Demandante:             Constantino Jiménez Plazas  

Demandado:     Yonson Arias Caro 
 

 

Dando alcance a la constancia secretarial que antecede, previo a dar impulso 

procesal a la presente acción; por secretaría, realícese escaneo y digitalización del 

expediente físico utilizando las plataformas habilitadas para tal fin (OneDrive y/o 

Sistema Tyba), por el Consejo Superior y Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare.  

 

Requiérase a las partes (sujetos procesales por activa y pasiva) y abogados 

intervinientes en la causa, para que informen textualmente los correos electrónicos 

actualizados donde puedan ser notificados en debida forma (a fin de precaver 

nulidades); advirtiéndoles que el éxito de las audiencias virtuales a agendarse y 

realizarse depende de las partes involucradas en él asunto, como parte de las cargas 

procesales impuestas a ellos de conformidad al principio dispositivo de la acción. 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 

 
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 

 
 

República de Colombia 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Rondón – Boyacá. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL ESTADO (C.G.P.) 

 
El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 0010, hoy 10/07/2020 fijado 

virtualmente en el micrositio dispuesto por él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y 

Casanare, a la hora de las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 

Rury Zaride Acosta Gómez 
Secretaria 
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